
atención al juramento expreso 
que hace la Sra. Virginia Yadira 

iS Arias Siguenza, de desconocer 
el domicilio y residencia actual 

O del señor Mauricio Fernando 
mv Tuz Acosta, cítesele por medio 

de la prensa en uno de los día- 
R. rios de mayor en circulación 

que se edita en la provincia de 

Pichincha de conformidad con 
1D lo dispuesto en los Art. 82 de 
=L la Codificación del Código de 
O Procedimiento Civil - En orden 
L, ala insinuación de curador 

R. ad-litem cuéntese con uno de 
JY los señores representantes del 

A Ministerio Público.- Agréguese 

JA a los autos la documentación 
=L que se adjunta.- Téngase en 
E, cuenta el casillero judicial 

IN número 084 señalado por la 
AL peticionaria para sus posterio- 

res notificaciones y la autori- 

O zación conferida al Dr. Marco 
to, Guerra.- NOTIFIQUESE, 
tí, Lo que comunico a usted para 
or los fines de ley, previniéndole 

a de la obligación que tiene de 

la señalar casillero judicial en esta 
eo ciudad de SANGOLQUI, para 

ito sus posteriores notificaciones. 
mi Certifico.- 
de Dr. Fernando Granja Lanas 

ci- SECRETARIO DEL JUZGADO 
le, 170. DE LO CIVIL DE 
ue PICHINCHA 
AL Hay firma y sello 
do  AC/81284/tf 

y 

qu 

1 

EDORES 

¡ÓN, de conformidad con 
Compañías, notifica a los 
rmino de veinte días con- 
n de este aviso presenten 

as oficinas de la compañía 
3élgica, Edificio IVSEMON 
Juito. 

riboga 
le   ARO44 20001 y 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE MAKTRADECORP SOCIEDAD 

ANONIMA 

Se comunica al público que 

MAKTRADECORP SOCIEDAD ANONIMA, 
con domicilio principal en la ciudad de Quito, 

modificó su objeto social y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 20 de julio de 2011. Actos socie- 

tarios aprobados por ía Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003803 de 30 de agos- 
to de 2011 

En virtud de fa presente escritura pública la 
compañía añade el literal e) en el numeral 

3 del artículo tercero del Estatuto Social, 

referente al objeto social, de la siguiente 
manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO.- La 
sociedad podrá dedicarse a una o varias de 
las siguientes actividades que constituyen 
su objeto social: .... 3) BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES.- ... e) Estructuración, promo- 

ción y desarrollo de negocios inmobiliarios 

de cualquier tipo”. 

Quito, 30 de agosto de 2011. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO 
AR/84493)00 

Dn , n REPUBLICA DEL ECUADOR 
“20 £) SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MOFAMIPRO S.A. 

La compañía MOFAMIPRO S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 

de Julio de 2011, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución SC.1. 

DJC.Q.11.003989 de 7 de Septiembre de 2011. 

t.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 158.670,00. Número de 

Acciones 158.670. Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LAS 

ACTIVIDADES DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, EN LAS RAMAS DE FINANZAS.... 

4.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación 
legal de la compañía la ejercerá el Gerente General 

Quito, 7 de Septiembre de 2011. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/B449 1/00 
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